


EL FUTURO DEL TRANSPORTE URBANO EN EL 
MARCO DEL PND 2018 – 2022.

9° Congreso transporte de pasajeros ANDI
Medellín, 12 de septiembre de 2019  



Sobreoferta

Parque automotor obsoleto 

Guerra del centavo

Congestión 





1. Fortaleció técnicamente la autoridad de transporte.

La autoridad se hizo a un equipo técnico de alto nivel,

manteniendo control permanente sobre la operación,

previa celebración de contratos que establecen

parámetros de operación.

2. Se fortaleció la capacidad de las empresas de

transporte. Se concesionó la operación a empresas

de transporte que tienen control total sobre las

variables de la operación: vehículos, conductores,

cumplimiento de estándares de servicio.



CONPES 3260 Y 3167

Ciudades con más de 600.000

habitantes

Ciudades con entre 200.000 y 

600.000 habitantes

SISTEMA DE TRANSPORTE 
MASIVO -SITM

SISTEMA ESTRATÉGICO DE 
TRANSPORTE - SETP

Objetivos de la política pública

1. Fortalecer la capacidad de 

planeación y gestión de 

transporte de las ciudades

2. Incentivar la implantación de 

sistemas de transporte eficientes 

ambientalmente

3. Incentivar el uso eficiente del 

automóvil 

4. Desincentivar a la construcción de 

infraestructura como medida para 

mejorar la movilidad 

El diagnóstico tipo: 

Sobreoferta

Parque automotor obsoleto

Guerra del centavo

Accidentalidad

Deterioro urbano

Insostenibilidad de la infraestructura

Esquema empresarial ineficiente



MEJORAR CAPACIDAD DEL MODO DE TRANSPORTE NO SIGNIFICABA RESOLVER 

DEFINITIVAMENTE EL PROBLEMA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD 





Reemplazar la “red” de 

transporte de la ciudad

Cambiar las autoridades Cambiar los prestadores

Construcción de infraestructura 

Eliminación de rutas 

(paralelismo) 

Optimización de servicios

Modelo de “troncoalimentación”

Creación de nuevas entidades –

entes gestores (dualidad de

competencias) a cargo de la

tarifa

Sustitución empresarial –

licitaciones y garantía de

participación con cambio en

modelo económico.

Entrada nuevos actores

intermediarios (recaudo, control

de flota, patios)



Operación de buses y recaudo 

Mantenimiento de infraestructura 

Funcionamiento ente gestor 

Reducción sobreoferta 

Componentes de infraestructura

Principio de autosostenibilidad financiera:
La tarifa deberá pagar todos los costos de operación

INGRESOS POR TARIFA DEBEN 

CUBRIR: 

Al menos el 10% de costos de 

infraestructura debe ir a tarifa 



Lo que pasó…





Por qué…



Se apretaron los modelos financieros sobreestimando los ingresos (vía demanda)

Altos costos del cambio vs. presupuestos limitados



Se disminuyeron los costos de los proyectos ahorrando en infraestructuras necesarias o llevando a la tarifa

todo lo que no se podía pagar con inversión pública

Altos costos del cambio vs. presupuestos limitados

Reducir el “costo” del proyecto para el Gobierno

central, cargando componentes de la

infraestructura a la tarifa (patios, talleres,

estaciones)

Reducir el “costo” del proyecto para el gobierno

de las ciudades, cargando costos de la función

pública a la tarifa (ente gestor)

Cargar los riesgos propios del proyecto al

proyecto mismo (Fondos de contingencia sin

recursos)



Eliminaron rutas y se redujo  

flota 

Paradas fijas que aumentó 

tiempo de caminata

MENOS FRECUENCIA Y MAYOR 

TIEMPO DE ESPERA 

La optimización y la sobreoferta



Aumentó el tiempo efectivo de viaje y de espera

Sin infraestructura adecuada para la transferencia

Que implica mayor costo para el sistema (misma tarifa al usuario, mayor tarifa técnica)

La ausencia de red solo lleva a la saturación de la troncal y la pérdida de calidad del servicio 

La optimización (nuevamente) y la troncalización



La sustitución empresarial 

Pagar por salir (chatarrización) encarece los proyectos y empobrece familias

Algunos especulan

Sin importar cómo han actuado, las empresas se acaban (se destruye valor)

Los que se van, no se van, migran a la informalidad



Nacen nuevas barreras 



Nuevas informalidades 



Cuando salimos del BRT a la integración (y a la alimentación) terminamos cambiando unos

servicios – que le servían a la ciudad – por otros que generan nuevos problemas, o a veces los

mismos problemas.

El síndrome de Adán, nada existía antes de la “modernización” 



Los malos resultados del cambio se quieren resolver sacrificando el TPC 

Los sistemas de transporte masivo se

conciben como la única solución viable

para la ciudad y por tanto se ha evitado su

articulación con el TPC.

El TPC empezó a ser llamado transporte

“remanente” y como tal debía ser

sacrificado a “favor” del masivo.

Los problemas de insostenibilidad

financiera de los sistemas masivos se

intentan resolver sacrificando al transporte

tradicional, que aunque no lo creamos, le

sirve al usuario.







Y después de cambiarlo todo…



Lo que no se contempló…





Las ciudades crecen mientras las autoridades “decrecen” el 

transporte público  





¿Y quién asume el costo del cambio? 



¿Alternativas?



Cambiar el paradigma

Nuevas formas de conseguir los objetivos 



¿Nuevo enfoque?



El transporte urbano en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022

1. Adopta una nueva definición de sistemas de transporte, así:

SITM: Infraestructura segregada (carril exclusivo) con operadores y recaudo concesionados (o públicos)

SETP: Servicios de transporte colectivo integrados

SITP: Sistemas de varios modos integrados operacional y tarifariamente entre sí

SITR: No lo define. Se puede adoptar definición del CONPES 3819 de 2014 como soluciones de transporte para

aglomeraciones urbanas que comparten relaciones ambientales, económicas, sociales y culturales funcionales.

Cambios: 

Abandona la distinción entre sistemas y ciudades según su población

La estructuración de los sistemas se realizará autónomamente por las ciudades, cuando se

requiere cofinanciación la Nación se involucrará en la epata de estudios



El transporte urbano en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022

2. Nuevas reglas para la confinanciación de sistemas de transporte, así:

La Nación podrá cofinanciar sistemas de transporte colectivo o masivo, en dinero o especie, hasta en un 70%

Inversiones cofinanciables:

Requisitos para confinanciar:

Cambios: 

La nación antes solo podía financiar infraestructura física, adquisición de material rodante

para sistemas de transporte férreo y sistemas de recaudo y control de flota.

Infraestructura

Sistemas inteligentes de transporte

Adquisición de vehículos nuevos (bajas o cero emisiones)

Sociedad titular del proyecto

Estudios de factibilidad (técnica, fiscal, ambiental)

Que cuente con CONPES

Proyecto coherente con el plan de movilidad

Constituida una autoridad de transporte



El transporte urbano en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022

3. Autosostenibilidad de los sistemas de transporte

Los sistemas deben ser sostenibles por ingresos del sistema o fuentes territoriales de financiación:

Cambios: 

Nuevas fuentes como multas de tránsito, factor tarifario TPC, derecho e superficie.

Recursos propios territoriales (Fondos de estabilización financiera)

Contribución por servicios de parqueadero o estacionamiento envía

Estacionamiento en vía pública

Infraestructura nueva para reducir congestión (peajes urbanos)

Áreas de restricción vehicular (cobros por congestión)

Hasta el 60% del recaudo por multas de tránsito

Factores tarifarios aplicados al transporte público colectivo

Derecho de superficie en infraestructura de transporte

Otras fuentes: valor residual de concesiones, valorización, sobretasa a la

gasolina.



El transporte urbano en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022

4. El recaudo en los sistemas cofinanciados

Los sistemas confinanciados debe adoptar un sistema centralizado que unifique los modos de transporte

masivo/integrado/regional/estratégico y complementario (TPC)

El sistema de recaudo debe permitir el pago electrónico y en efectivo validado por medios electrónicos

Los sistemas de recaudo y control de flota debe ser interoperables y están en la obligación de suministrar información

a la autoridad

¿Pueden los transportadores ser recaudadores?

En sistemas de transporte masivo: NO

En sistemas de transporte estratégico: SI

Sistemas con varios operadores de transporte: SI, siempre que conformen un único agente

recaudador



El transporte urbano en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022

5. Relación con otros modos de transporte de pasajeros

El transporte automotor mixto podrá complementar o alimentar sistemas de transporte para mejorar coneextividad

entre zonas rurales y urbanas

Se puede promover la integración entre el transporte intermunicipal de corta distancia y los sistemas de transporte

Cambios: 

Las terminales de transporté debían ser incluidas en los diseños de los sistemas de

transporte y podían ser los proveedores de la red de estaciones de transferencia y

cabecera de los sistemas de transporte

Articulación entre autoridad local, Ministerio de Transporte y sociedad

titular del sistema

Se puede iniciar, terminar o hacer paradas intermedias en los nodos del

sistema o en las terminales de transporte habilitadas

Las rutas de larga y media distancia deben iniciar y terminar sus recorridos

en las terminales.

El Ministerio de transporte deberá definir la corta, media y larga distancia



El transporte urbano en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022

6. ¿Alternativas para modernizar el transporte público?

Las autoridades territoriales podrán realizar acciones que conduzcan a la sostenibilidad, calidad y cobertura de los

sistemas de transporte público para lo cual pueden recurrir a la complementación, integración y articulación de las

diferentes modalidades y servicios autorizados, haciendo uso de herramientas como los convenios de colaboración

empresarial, acuerdos comerciales y todas aquellas acciones contra el transporte ilegal.



Cambiar la visión: modernizar generando valor

Crear valor a través de la transformación social y

empresarial

Capitalizar la historia e inversiones del sector

transportador en favor de la modernización.

Mejorar el servicio de transporte y modernizar de las

empresas existentes

Entender la corresponsabilidad de las autoridades de

transporte en la realidad del sector y modernizar su

forma de actuar

La autoridad debe volver a ser autoridad (planificar,

acompañar, gestionar y controlar)



Cambiar la visión: modernizar generando valor

Partir de lo construido, se reestructura para mejorar cobertura y niveles del servicio.

Actualización de las necesidades de movilización del territorio, adopción de un diseño operacional

concertado (entre autoridad y transportadores) y modificación de las condiciones de operación según

los niveles de servicio requeridos.

Reducir el riesgo de desequilibrio financiero. Se reduce el monto de la inversión pública y privada

por:

Garantizar la participación de todos los actores, empresas y propietarios

Modernizar y transformar la estructura de las empresas para garantizar control efectivo sobre los

recursos críticos para la operación.

 Desterrar lógica individual (cajas únicas)

 Rentabilidad global de la flota

 Control de los recursos críticos del negocio ($$$)



Antes Después

Accesibilidad

49%
Flota con PMR



Modernización de 
flota 

76%
Con tecnologías 

limpias

mil millones de 
inversión 
privada 

9 a 6
Años de edad 

promedio 

$345

Antes Después



Antes Después

Recaudo 
centralizado

100%
En rutas 

integradas 



FOTO AVENIDA GUAYABAL 
ANTES

Reorganización 
de corredores 

58.000 Km
Menos al día

55 Ton CO2
Evitados al día

410
Vehículos 

racionalizados 

Antes Después



Antes Después

Control de 
flota 

99%
Vehículos 

transmitiendo



Antes Después





Viviana Tobón
Subdirectora de movilidad

Viviana.tobon@metropol.gov.co


